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Resumen
Los estudios que analizan la representación polí-

tica de las mujeres han utilizado las afirmaciones 

de la teoría de la masa crítica como marco me-

todológico para el análisis empírico. No obstante, 

recientemente han surgido nuevos posiciona-

mientos teóricos que se presentan como antagó-

nicos a la teoría de la masa crítica. Estas perspec-

tivas prestan mayor atención a las dimensiones 

sustantivas y simbólicas al proponer un análisis 

enfocado en cómo se construyen discursivamen-

te. En el presente artículo sostendremos que es 

necesario producir una articulación entre ambos 

paradigmas para entender en toda su compleji-

dad la representación política de las mujeres. 

Abstract
The studies on women’s political representation 

use the Critical Mass Theory as a methodological 

framework for empirical analysis. Nevertheless, 

new theoretical positions are opposed to the 

Critical Mass Theory. These positions pay more 

attention to substantive and symbolic represen-

tation by proposing a kind of analysis which is 

focused on how women’s political representation 

is discursively constructed. In the present paper 

we claim that some sort of articulation between 

them is needed in order to fully understand the 

complexity of women’s political representation.
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I. INTRODUCCIÓN

Por lo general, en las investigaciones que analizan la representación política de 
las mujeres se han reconocido tres dimensiones: la descriptiva, la sustantiva y la 
simbólica. Dichas dimensiones fueron elaboradas por Pitkin en su clásico libro The 
concept of representation (1967). Según la autora, desde una concepción descriptiva 
de la representación se considera que el representante «está por» quienes comparten 
características similares a él y, por ello, representa los intereses de aquellos que 
poseen sus mismas características. Una buena representación descriptiva se logra 
cuando las legislaturas son un reflejo o espejo exacto de la nación, de la opinión 
pública o del electorado. En cambio, la dimensión sustantiva presta especial 
atención a lo que los representantes hacen. Su función específica consiste en un 
ejercicio independiente del juicio por parte de los representantes, pero conociendo 
anticipadamente los intereses y necesidades de los representados. 

La dimensión simbólica es la menos desarrollada por Pitkin puesto que es 
asociada a ciertas estrategias de manipulación de los líderes políticos. Según la 
autora, esta dimensión tiene lugar cuando una cosa o persona se hace presente 
a través de símbolos. Un retazo de tela con algunos colores y/o dibujos o una 
canción, como la bandera o el himno nacional, pueden representar a una nación 
entera. En este sentido, los líderes crean símbolos no para generar un proceso 
de persuasión racional sino más bien para generar reacciones afectivas y hábitos. 
Aquí la representación ya no es un actuar por otros u ofrecer información sobre 
los representados sino una actividad ligada con convencer al pueblo de que acepte 
a un político como su representante simbólico.

La dimensión descriptiva y la sustantiva fueron las más elaboradas por los 
primeros estudios sobre la representación política de las mujeres en tanto han 
fundado sus investigaciones en las afirmaciones de la teoría de la masa crítica como 
marco metodológico para el análisis empírico. La principal tesis de esta teoría es 
que es necesario un porcentaje igual o mayor al 30 % de representantes mujeres 
para provocar un cambio de política en favor de los intereses y los derechos de 
las mujeres. Quienes han adoptado esta teoría han privilegiado la dimensión des-
criptiva, investigando cómo una ampliación en dicha dimensión provoca efectos 
positivos también en las dimensiones sustantivas y simbólicas.

En contraposición a esta teoría, han surgido recientemente nuevos posiciona-
mientos teóricos que se presentan como antagónicos a la teoría de la masa crítica. 
Estas perspectivas, que se caracterizan como más dinámicas, le señalan ciertas 
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carencias teóricas y metodológicas. Asimismo, centran su atención en especial 
en las dimensiones sustantivas y simbólicas anteriormente poco tematizadas o 
subordinadas a la descriptiva. Incluso, como veremos en el transcurso del artículo, 
algunas teóricas argumentan que es la dimensión simbólica, y no la descriptiva, 
la que configura las otras dos dimensiones. 

Aunque este paradigma «dinámico» se distancie críticamente del anterior, en 
el presente artículo afirmaremos que es necesario producir una articulación entre 
ellos para realizar un estudio complejo de la representación política de las mujeres 
teniendo en cuenta en profundidad todas sus dimensiones. Para mostrar la necesidad 
de dicha integración, en primer lugar, explicaremos en qué consiste la teoría de la 
masa crítica y qué tipo de estudios empíricos se han sustentado en ella. En segundo 
lugar, señalaremos las críticas que ha recibido por parte de quienes afirman postular 
una teoría más dinámica de la representación política. En tercer lugar, presentaremos 
brevemente en qué consisten estas perspectivas dinámicas para luego caracterizar los 
estudios empíricos que utilizaron esta teoría como base metodológica. Por último, 
realizaremos un breve resumen de los aportes de ambos enfoques en tanto volveremos 
a referirnos a los aspectos de la representación política de las mujeres que cada una 
de ellas ilumina. En ese sentido, este artículo no solo tiene como objetivo explicar 
y mostrar la necesidad de integración de ambos paradigmas sino también brindar 
un estado de la cuestión de los estudios empíricos inscriptos en cada uno de ellos. 

II. LA TEORÍA DE LA MASA CRÍTICA. LA CENTRALIDAD 
DE LA DIMENSIÓN DESCRIPTIvA y SU IMPACTO EN LA SUSTANTIvA

El inicio de este debate puede situarse en la publicación de un artículo, ahora 
clásico, que tenía como finalidad brindar un marco teórico para comprender el 
concepto de «masa crítica». Este texto, llamado «De una pequeña a una gran 
minoría: las mujeres en la política escandinava», de Drude Dahlerup (1988), pre-
sentaba el concepto de «masa crítica» como modo de caracterizar algunos estudios 
previos cuya temática era la inclusión de grupos minoritarios de mujeres a áreas 
tradicionalmente dominadas por hombres. Uno de esos estudios previos fue «Some 
Effects of Proportions on Group Life: Skewed Sex Ratios and Responses to Token 
Women» (kanter, 1977). En este artículo la preocupación central de Kanter era 
mostrar su estatus simbólico en espacios tradicionalmente ocupados por varones. 
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Dicho estatus genera estereotipos y un doble estándar al que se somete a las 
mujeres. Al no considerarse sus obligaciones familiares, nunca obtienen una li-
cencia por maternidad. Sus salarios son más bajos y difícilmente asciendan. No 
logran poseer una autoridad legítima y carecen de aliados. Sufren hostigamiento 
sexual y tensiones psíquicas. Todo ello las conduce a una baja eficiencia y a una 
alta tasa de deserción (dahlerup, 1988: 279). La única forma de contrarrestar ese 
«simbolismo», para Kanter, es lograr incrementar el número de mujeres presen-
tes en dichos espacios hasta llegar a ocupar un 35 % de los puestos. Únicamente 
en ese porcentaje los miembros de la minoría logran salir del estatus simbólico 
para ser potencialmente aliados y afectar la cultura del grupo. Incluso pueden ser 
identificados como individuos diferenciados entre sí y de la mayoría. 

El impacto de esta investigación fue muy grande puesto que el 30 % es el por-
centaje mínimo solicitado y adoptado en la mayoría de leyes de cuotas alrededor 
del mundo. De igual modo, abrió el debate sobre si la cantidad menor o mayor de 
personas pertenecientes a minorías es un factor determinante tanto para salir del 
estatus simbólico como para lograr hacer la diferencia (norris, 1996; yoder, 1991). 
Esta pregunta es justamente la que intenta responder Dahlerup, quien caracterizó 
como «masa crítica» al porcentaje que Kanter marcaba como necesario para la 
salida del simbolismo. La masa crítica, en términos físicos, es un proceso que tiene 
lugar en una entidad o espacio aislado en el cual se necesita una masa crítica para 
que tenga lugar una reacción en cadena. Aplicado al estudio de la representación 
de las mujeres, este concepto refiere a la pregunta de cuántas mujeres se requieren 
para producir una diferencia en la política.

No obstante, Dahlerup toma distancia de la teoría de la masa crítica al plan-
tear una serie de objeciones a sus presupuestos. En primer lugar, afirma que el 
«simbolismo» no se debe a la escasa presencia en las corporaciones sino al hecho 
de que son mujeres. El estatus de minoría dentro de la empresa está relacionado 
con el estatus de minoría que sufren en la sociedad en general. Esto provoca que, 
incluso cuando son mayoría, no produzcan necesariamente transformaciones. 
Esto último quedó demostrado en aquellas fábricas donde las mujeres eran la 
amplia mayoría y no pudieron mejorar sus salarios ni las condiciones de trabajo 
(dahlerup, 1988: 278). 

En segundo lugar, argumenta que no hay una relación necesaria y directa entre 
el número de mujeres representantes y las diferencias que provocan. El problema 
es que cuando esos cambios tienen lugar es imposible aislar los efectos del incre-
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mento de la proporción respecto de lo que sucede afuera de los parlamentos. Solo 
cuando se produce un cambio en el clima social, en las instituciones políticas, se 
puede esperar una mayor incidencia de las minorías. Sin embargo, este cambio 
del contexto social puede reflejarse en los parlamentos «cuando la primera mujer 
entra en la sala de reunión» (dahlerup, 2006: 513). 

Tampoco existen acuerdos unánimes en cuanto a qué significa «hacer la diferen-
cia». Algunos estudios consideran que se produce una diferencia en los «asuntos 
de mujeres», otros en los «asuntos feministas», y otros en «cuestiones de género» 
(beckwith, cowell–meyers, 2007). Asimismo, esta idea posee ciertos problemas 
metodológicos que Dahlerup denomina como «falacia de la diferencia». Gran 
parte de los estudios empíricos posee suficientes pruebas para identificar algunas 
diferencias en política entre los varones y las mujeres, como, por ejemplo, que estas 
últimas tienden a ser más activas cuando se trata de introducir políticas de igualdad 
en la agenda. El problema es que este tipo de estudios subestima su capacidad de 
influencia hacia sus colegas varones para cambiar dicha agenda. 

Por estos motivos, la dificultad de la teoría de la masa crítica tiene que ver con 
postular como fundamental el incremento numérico de representantes como con-
dición de posibilidad de las diferencias en las políticas que puedan provocar, sin 
tener en cuenta factores como el contexto político, el ambiente social y político, 
las maquinarias feministas estatales, los discursos prevalecientes, la construcción 
de coaliciones y la fuerza del movimiento feminista, entre otros. Es por ello que 
los estudios que intentan comprobar empíricamente si hubo o no algún tipo de 
impacto en la dimensión sustantiva arrojan resultados disímiles. Tanto es así que 
no solo la controversia aparece cuando son aplicados en distintos contextos geo-
gráficos, culturales y políticos sino también cuando son aplicados al mismo caso.1

La discrepancia entre los resultados es tan profunda que termina por dividir 
en categorías opuestas las conclusiones. Están aquellas que tienen una posición 
pesimista (grey, 2002; studlar y mcallister, 2002) en contraposición con los 
optimistas (jaquette, 1997; staudt, 1996; carroll, 1995). Tanto las optimistas 
como las pesimistas no solo toman como única variable a ser tenida en cuenta 
el número, sino que confunden la representación sustantiva como proceso y la 
representación sustantiva como resultado. Las pesimistas se enfocan en los resul-
tados, con frecuencia escasos, para afirmar que una mayor presencia no cambia 

1] Para el caso de Argentina (HTUN Y JONES, 2002; FRANCESCHET Y PISCOPO, 2008).
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dramáticamente las políticas públicas. Las visiones optimistas se concentran en 
la cantidad de proyectos presentados y el patrocinio conjunto entre legisladoras a 
favor de los derechos de las mujeres (franceschet y piscopo, 2008). 

Quienes son optimistas respecto del vínculo entre representación descriptiva 
y sustantiva en sus dos acepciones desoyen la objeción que Dahlerup hacía a la 
masa crítica en torno a la imposibilidad de recortar tanto los porcentajes como 
los logros de las representantes de un contexto más amplio. La aplicación de la 
teoría de la masa crítica a todo contexto la vuelve una teoría con pretensiones 
universalistas que deja sin tematizar las condiciones contextuales que podrían 
incidir en la representación sustantiva (beckwith y cowell–meyers, 2007). En 
ese sentido, algunos estudios demuestran que en lugares donde el incremento de 
la representación no fue alto se obtuvieron políticas de género progresistas gracias 
a la presión que los movimientos de mujeres ejercían (sacchet, 2008: 371).

De este modo, la relación entre dimensión descriptiva y sustantiva debería ser 
concebida no ya como necesaria (dodson, 2006) sino como débil, complicada y 
contingente (macKay, 2008). Teniendo en cuenta esto último, algunas teóricas de 
la masa crítica han moderado las aspiraciones universalistas de esta perspectiva. 
Uno de ellos fue el trabajo realizado por Thomas (thomas, 1991, 1994). Esta au-
tora, luego de analizar los diferentes efectos de un mayor número de mujeres en 
12 legislaturas en Estados Unidos, identificó algunos cambios en las prioridades 
políticas y en los resultados, especialmente en el patrocinio y la aprobación de 
proyectos asociados a asuntos de mujeres. Sin embargo, no encontró diferencias 
provocadas en el proceso legislativo, aunque advierte que esto puede ser distinto 
en otros contextos (thomas, 1994: 154). 

Más allá de los desacuerdos entre las teóricas, desde la perspectiva de la masa 
crítica se provee una forma de entender la centralidad de la dimensión descriptiva 
que permite realizar ciertos estudios empíricos de gran relevancia. Por ejemplo, 
en Argentina se han analizado la cantidad de mujeres que ejercía como represen-
tante antes y después de la implementación del cupo o de la paridad (archenti, 
2014; archenti y tula, 2008, 2014; caminotti, 2017) y el impacto de ello en la 
cantidad y las temáticas de los proyectos legislativos que presentaron (frances-
chet y piscopo 2008). Asimismo, se ha estudiado el perfil de las representantes 
(marx, borne y caminotti, 2007) y su distribución en las comisiones. Este 
último estudio es fundamental porque muestra que no basta con incrementar el 
número de representantes para terminar con las desigualdades en tanto existe una 
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división sexual del trabajo legislativo que las excluye de las comisiones poderosas2 
(piatti–crocker, 2014; borner, caminotti, marx y rodríguez gustá, 2009; 
pérez, 2014; barnes, 2013 y 2014).

En este sentido, una vez que se ha moderado la universalidad y el determinismo 
entre una mayor presencia y un cambio en la política, los resultados que arrojan los 
estudios que analizan los impactos de un incremento en la dimensión descriptiva 
de la representación política de las mujeres son fundamentales para comprender 
su complejidad. Sin estos estudios perderíamos de vista cuáles son los cambios 
concretos que ha generado en la política un mayor ingreso y cuáles son los desafíos 
que todavía operan excluyendo a las mujeres de los espacios de poder. 

III. EL ANáLISIS DE LA DIMENSIÓN SIMBÓLICA 
DESDE EL MARCO TEÓRICO DE LA MASA CRÍTICA

Algunas investigaciones en torno a las cuotas de género argumentan a favor de 
su implementación en tanto consideran que un incremento de mujeres en política 
genera «modelos a seguir» (karp y banducci, 2008). Dichos modelos provocarían 
un impacto simbólico que promueve en las mujeres en general un mayor interés 
hacia la política y su empoderamiento. No obstante, no todas las autoras están 
de acuerdo en que una modificación en la dimensión descriptiva provoca necesa-
riamente una transformación en la dimensión simbólica.

Quienes son optimistas afirman que el aumento de la presencia de las repre-
sentantes en los parlamentos moldea nuestra percepción colectiva sobre cómo 
los/as líderes políticos/as se ven y qué lugares logran ocupar. Sostienen que estos 
cambios transforman las expectativas de las más jóvenes y las alientan a ingresar 
a los partidos políticos y postularse para cargos electivos (kittilson, 2005: 643). 
A partir de esta afirmación, algunas investigaciones se enfocaron en cómo estos 
modelos a seguir femeninos transformaron la percepción de las mujeres respecto 
de la confianza en las legislaturas (schwindt–bayer y mishler, 2005) y las res-
ponsabilidades de los gobiernos hacia los ciudadanos y ciudadanas (atkeson y 
carillo, 2007). Afirmaron que la presencia de candidatas competitivas estimula 

2] Las comisiones más poderosas en el caso de Argentina son Asuntos Constitucionales, Presupuesto 
y Hacienda y Relaciones exteriores y culto (CALVO, 2014).
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en las ciudadanas debates e intentos de participación política (wolbrecht y 
campbell, 2007; atkeson, 2003). Además, el efecto simbólico entre una mayor 
presencia en los parlamentos y la confianza de las ciudadanas en las habilidades de 
sus congéneres para gobernar produce un círculo virtuoso que refuerza un cambio 
en el empoderamiento de las mujeres como líderes políticos (alexander, 2012).

Bajo esta óptica, se considera entonces que el potencial del cupo femenino se 
extiende más allá del incremento del número. Esta puede ser una medida formal 
que pone en marcha cambios a nivel social al enviar un mensaje a los agentes 
institucionales y sociales sobre las desigualdades de género (sacchet, 2008: 377). 
En este sentido, el gran aporte de los cupos reside en los impactos subjetivos 
fundamentales para el cambio político en tanto contribuye al estrechamiento de 
la grieta de la desigualdad de género (desposato y norrander, 2009).

A diferencia de estas posiciones, encontramos estudios de caso que presentan 
enfoques opuestos, o que moderan esta visión optimista, sobre el vínculo entre 
representación descriptiva y simbólica. En ellos se sostiene que, si bien es más 
probable que las mujeres provoquen una evaluación favorable sobre el gobierno 
cuando ocupan más cantidad de puestos de poder, no existe evidencia empírica 
de que esta percepción se traduzca en actitudes y comportamientos políticos en 
general (lawless, 2004). Incluso un incremento rápido del número de mujeres 
en la política ha provocado un «efecto etiqueta» sobre las legisladoras. Al ser 
construidas simbólicamente como «las mujeres del cupo», intentan deshacerse de 
dicho estigma disminuyendo su voluntad de «actuar por» las mujeres y de realizar 
alianzas con otras legisladoras de distintos partidos políticos (franceschet y 
piscopo, 2008: 401). 

Por su parte, Zetterberg señala que las posiciones que afirman un vínculo 
determinante de la representación descriptiva sobre el empoderamiento e invo-
lucramiento político tienden a generalizar los efectos y olvidar otros factores (Ze-
tterberg, 2009). Por ejemplo, se podría afirmar que un incremento del número, 
gracias a leyes de cupo femenino o paridad, tiene lugar en los países donde ya 
existe un empoderamiento como condición de posibilidad de la ley. 

Las refutaciones a las afirmaciones de la «masa crítica» también provinieron de teo-
rías que brindan una concepción más dinámica de la representación política. Como 
veremos en el siguiente apartado, estas proponen dejar de priorizar la dimensión 
descriptiva como primordial para una mejor representación sustantiva y simbólica. 
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Iv. DE LA MASA CRÍTICA A LOS ACTORES CRÍTICOS

Una serie de autoras han visto la necesidad de dejar de lado la teoría de la 
masa crítica para comenzar a pensar la representación sustantiva y simbólica de 
las desde un marco teórico más «dinámico». Para dichas autoras, la teoría de las 
declaraciones representativas de Michel Saward fue crucial para lograr este objetivo. 
Dicho autor le otorga una importancia fundamental a la dimensión simbólica de 
la representación política al concebirla como un proceso dinámico y performativo 
(butler, 1999 y 2009) realizado por diversos actores sociales críticos que configuran 
parcialmente las identidades o audiencias que afirman representar (saward, 2010). 
Desde este enfoque, la representación política es vista como un proceso llevado 
adelante por actores o productores de declaraciones representativas gracias a las 
cuales, al ofrecer un retrato o descripción de sí mismos, pretenden moldear a su 
electorado o audiencia (saward, 2012). 

La aplicación de esta teoría al análisis de la representación política de las mujeres 
generó una serie de refutaciones hacia la teoría de la masa crítica. En primer lugar, 
se rechaza la idea que da por supuesto que estas conforman un grupo, ignorando 
o invisibilizando las diferencias entre ellas. En segundo lugar, que son las únicas 
que llevan adelante sus propios intereses. Por último, sostienen que examinar la 
representación sustantiva (en adelante RSM) como aquello que tiene lugar única-
mente cuando se introducen y aprueban políticas gracias a las representantes en los 
parlamentos, limita la representación a un conjunto de actores, a un solo sitio y a un 
modo de representación política (weldon, 2002; lovenduski, 2005; celis, 2006).

Con este enfoque, la RSM ya no depende de un incremento de representantes 
políticas hasta formar una «masa crítica» sino más bien de actores críticos que puedan 
promover políticas que ayuden a mejorar la vida de las mujeres (dahlerup, 1988). 
En este sentido, quienes encarnan la RSM son «actores críticos» diversos (childs y 
krook, 2006; childs y withey, 2006). En algunas situaciones, varones individuales 
pueden jugar un rol crucial en el avance de las políticas de las mujeres (baldez, 2011; 
tamerius, 1995; celis, 2006). Asimismo, estos no son únicamente representantes 
políticos electos sino también un conjunto más amplio de jugadores posibles, como 
ministros, miembros de partidos políticos, burócratas, integrantes de ciertos grupos 
de la sociedad civil, referentes de movimientos sociales y ONG (weldon, 2002). 
Más aún, esta teoría permitió analizar lugares por fuera de los parlamentos donde 
también se expresan los diversos actores críticos, como foros políticos, agencias, 
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organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil (chappell, 2002; banas-
zak, beckwith y dieter, 2003; lovenduski, 2005; kantola, 2006).

Desde estos estudios, no se presupone que un mayor número de mujeres produce 
una diferencia en la política en tanto reemplazan esa afirmación por la pregunta 
sobre cuáles son las condiciones que hacen que ciertos actores puedan obtener 
mayores logros. Una respuesta posible es que probablemente sean quienes ocupan 
lugares políticos de relevancia. Más aún si actúan en conjunto con otros actores 
críticos en distintos lugares, estableciendo alianzas estratégicas y buscando políticas 
que estén en sintonía con el partido que gobierna (beckwith y cowell–meyers, 
2007; kantola y outshoorn, 2007). No obstante, se advierte la necesidad de 
explorar la competencia y el conflicto que pueden existir entre ellos en tanto 
posean distintas concepciones respecto de qué es la representación sustantiva con 
relación a su contenido, dirección o propósito (celis, childs, kantola y krook, 
2008: 104). Teniendo en cuenta esto último, Saward propone la idea de pensar los 
actores más bien como «declarantes críticos», puesto que esta concepción posee 
la ventaja de enfatizar el impacto de los actos de realización de declaraciones más 
que en el estatus de quienes las realizan (saward, 2010: 125). 

Igualmente, desde esta perspectiva se cuestiona la idea tradicional sobre la RSM 
desde la que se sostiene que las mujeres deben representar los intereses de las mu-
jeres. El principal problema que señalan es cómo determinar dichos intereses sin 
homogeneizar y esencializar sus identidades y demandas. En este punto, las autoras 
enfatizan sobre la importancia de advertir que las preocupaciones feministas son solo 
una faceta de la RSM. Incluso algunas consideran necesario distinguir entre RSM y 
la representación sustantiva de las feministas (mackay, 2008). En sintonía con esta 
idea, se ha señalado que la RSM contempla tanto los intereses de las feministas como 
de quienes no afirman ser feministas e incluso de las representantes conservadoras. 
Una buena RSM solo puede darse si se tienen en cuenta la diversidad y las ideologías 
en conflicto como parte fundamental para su configuración (celis, 2008 y 2009).

En este mismo sentido, Celis, Childs, Kantola y Krook (2014) han utilizado 
el marco teórico de los actores críticos para realizar un trabajo empírico sobre la 
configuración de la RSM en Bélgica, Finlandia e Inglaterra, teniendo en cuenta una 
multiplicidad de actores en contextos históricos y geográficos determinados. En dicho 
artículo, las autoras, en lugar de enfocarse únicamente en las representantes electas, 
reconocen como actores fundamentales también a los varones representantes y a inte-
grantes de la sociedad civil que participan activamente por fuera de las legislaturas en 
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la producción de declaraciones. Una vez que los actores han sido definidos, se busca 
determinar cuándo una declaración realmente está siendo realizada en nombre de 
las mujeres. Esto sucede cuando son construidas como de importancia para ellas en 
tanto las afecta directamente. De igual manera, cuando son discutidas en términos 
de diferencia de género o presentadas como productoras de efectos sobre el género. 

 El siguiente paso consiste en un análisis de las múltiples declaraciones represen-
tativas. Este implica tomar nota no solo de cómo varios actores retratan los intereses 
sino también qué concepción normativa está implicada en cada representación. 
Esto último involucra determinar, por ejemplo, si las declaraciones convocan 
ideales sobre «la» mujer que refuerzan las relaciones de género tradicionales, bus-
can promover la igualdad de género o reflejan una combinación de ambos. No 
obstante, este aspecto corresponde más a un estudio de la dimensión simbólica 
que de la sustantiva (lombardo y meier, 2017).

En América Latina existen pocos estudios de caso que hayan aplicado estas líneas 
teóricas en cuanto a la RSM. Encontramos el estudio realizado por Niki Johnson 
(2014), quien analiza el éxito de la bancada femenina en Uruguay examinando el 
impacto favorable de las declaraciones de diversos actores críticos, como legisladoras 
y legisladores, miembros de distintos partidos políticos y organizaciones sociales 
y activistas. También menciona a actores como legisladores varones y medios de 
comunicación que tendieron a despreciar y socavar la bancada. Otro trabajo que 
se vale de esta perspectiva teórico–metodológica es el de Stoffel (Stoffel, 2008). 
En este artículo la autora refuta la idea que afirma que la actividad de ciertas ONG 
feministas en Chile no forman parte de la representación política. A diferencia de esta 
posición, sostiene que pueden ser consideradas como parte importante puesto que 
sus declaraciones representativas son reconocidas por una gran cantidad de chilenas, 
gracias a lo cual poseen el acceso a recursos de negociación y realización de políticas.

En Argentina se aplica esta línea teórica para mostrar cómo, para la aprobación del 
Cupo Sindical y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 
toda forma de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), fue necesaria la articulación 
entre diversos declarantes críticos sociales (borner, caminotti, marx y rodríguez 
gustá, 2009). En el mismo sentido, otra investigación advierte el impacto que tuvie-
ron las redes promovidas por el Sistema de Naciones Unidas (ONU Mujeres, PNUD, 
UNFPA y, en menor medida, UNICEF) en la configuración de una agenda legislativa 
de género gracias a la cual se lleva adelante una representación sustantiva fundada 
en los derechos humanos de las mujeres (rodriguez gustá y madera, 2014).
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v. EL ANáLISIS DE LA DIMENSIÓN SIMBÓLICA DESDE 
LA PERSPECTIvA DE LAS DECLARACIONES REPRESENTATIvAS

Más recientes han sido los estudios que se enfocan en la dimensión simbólica 
desde la perspectiva de las declaraciones representativas. Uno de los pocos libros 
dedicados al tema es el de Lombardo y Meier (Lombardo y Meier, 2014). Desde 
una aproximación discursiva de la representación simbólica, las autoras afirman 
que los/as declarantes crean y evocan en sus discursos concepciones sobre el género 
a través de las cuales producen performativamente las identidades y los intereses 
de quienes afirman representar. Al configurar su propia representación política a 
partir de una interpretación y evocación específica de las relaciones de género, de 
cierta concepción de qué es ser mujer y cuáles son sus intereses, no solo simbolizan 
dichas concepciones sino también las desestabilizan o refuerzan. 

A este respecto, las autoras señalan que la representación simbólica posee un gran 
impacto en la representación descriptiva en tanto la primera brinda significado y 
valor a la segunda. Al proveer la descripción normativa de lo que es el género, la 
representación simbólica tiene el poder de «dar cuerpo» a la representación descrip-
tiva. «Los estereotipos que son reproducidos en los discursos pueden deslegitimar o 
legitimar a las mujeres como representantes políticos. La representación simbólica 
del género es un factor decisivo en la aceptación de la representación descriptiva 
de las mujeres» (lombardo y meier, 2015: 136, la traducción es propia).

Así, un análisis de la representación descriptiva permite dar cuenta de cuáles 
son las normas que configuran las representaciones simbólicas y que, al mismo 
tiempo, funcionan como criterio regulador al establecer quiénes pueden llegar 
a ser representantes y quiénes no. Si la representación simbólica muestra a las 
mujeres como sujetos marginales de la esfera pública y a los varones como sujetos 
hegemónicos, confortablemente ubicados en el espacio público del trabajo y la 
política, se deduce quiénes obtendrán una mayor representación descriptiva.

En tanto, las autoras examinan cómo estas construcciones normativas del género 
impactan en la RSM. Muestran que las declaraciones no son únicamente un problema 
de quién está diciendo qué y en nombre de quién. Más bien es un problema de cómo 
actores representativos formulan sus declaraciones interactuando con un contexto 
más amplio de normas explícitas e implícitas que pueden confirmar o desestabilizar 
el contexto simbólico y normativo dominante (lombardo y meier, 2014: 148).



ESTUDIOS SOCIALES 57  [ISSN 0327-4934 / ISSNe 2250-6950]  [julio-diciembre 2019]   23 

Utilizando estas categorías de análisis, las autoras presentan algunas imágenes 
o fotografías. La más significativa de las analizadas es una foto de la ministra de 
Defensa española embarazada mientras supervisa por primera vez las tropas de 
las fuerzas armadas. En este caso, la fotografía ocasionó un gran revuelo en Es-
paña. En una primera lectura de la imagen, las autoras postulan que su impacto 
se debió a que se muestra a una mujer que está por ser madre en una posición 
de liderazgo. La particularidad de este liderazgo es que es ejercido por una mujer 
embarazada, símbolo de «feminidad», sobre la armada nacional, la cual simboliza 
la masculinidad exacerbada. Además, la ministra está ocupando un espacio y un 
liderazgo que tiende a ser asociado y ocupado por varones. La atracción de la foto 
también se debe a que la maternidad simboliza la vida y las milicias, más bien, la 
muerte. Esta presencia de la vida en un contexto que simboliza la muerte abrió 
el debate sobre el rol de las fuerzas armadas. La imagen invirtió las expectativas 
arraigadas sobre el lugar que ocupan la mujer y el varón y las jerarquías que han 
sido perpetradas a través de códigos culturales. 

En una segunda lectura, las autoras reflexionan sobre cómo la foto construye 
cierta representación del género y propone diversas interpretaciones a quienes la 
reciben. Una de las interpretaciones abordadas es la de algunas feministas, para 
quienes esa imagen simboliza la llegada de las mujeres a espacios que antes eran 
exclusivamente masculinos. Según ellas, allí se muestra un nuevo rol de la armada 
que no solo incluye combates sino también operaciones humanitarias. Sin embargo, 
para ciertos actores políticos conservadores, la foto generó un fuerte escepticismo 
respecto de la capacidad que una ministra embarazada puede tener para manejar 
la defensa de un país. Enfatizaron en la posibilidad de que no pudiera llevar ade-
lante sus responsabilidades luego de ser madre. Para los conservadores, la ministra 
embarazada que supervisa las tropas simboliza su incompetencia e incapacidad 
para lidiar con las tareas para las que fue designada. 

A través de este relato, las autoras evidencian que la imagen es política y que lo 
que se discute a partir de ella son asuntos de representación política en general y 
de la representación simbólica en particular. Pero además, el debate nos muestra 
que hay diferentes interpretaciones sobre qué simboliza una imagen política. El 
sentido de un símbolo es disputado en el discurso político y posee diferentes signi-
ficados para distintas personas. Los gestos, imágenes, discursos, etc., son parte de la 
performance mediante la cual los declarantes críticos (en este caso, una ministra) 
producen declaraciones representativas. Estas implican ciertas simbolizaciones 
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que serán interpretadas, aceptadas, rechazadas y disputadas, de modos diversos, 
por quienes reciben esas declaraciones. 

La imagen de la ministra es también un símbolo generizado. Sugiere, pero al 
mismo tiempo pone en jaque sentidos, creencias y roles que son asociados a las mu-
jeres y a los varones. De este modo, la realización de declaraciones representativas 
es fundamental en la construcción de valores generizados en tanto algunas forta-
lecerán concepciones más tradicionales en torno al género pero otras producirán 
simbólicamente nuevos modos de representación. Lo que no se puede en ningún 
caso es negar la importancia que tiene esa producción de sentidos y símbolos de 
las declaraciones representativas en la construcción normativa del género. 

En este sentido, esta nueva perspectiva sobre la representación política en su 
dimensión simbólica invierte la relación de determinación entre las dimensiones. 
Si anteriormente los estudios habían señalado el factor cuantitativo como deter-
minante para la representación política de las mujeres, estas investigaciones darán 
cuenta de un factor cualitativo que pone el foco en cómo ciertas concepciones y 
estereotipos en el terreno de lo simbólico construyen un marco que regula el ingreso, 
los lugares y los roles que desempeñan tanto mujeres como varones. Así, la dimen-
sión simbólica es la que configura las dimensiones descriptivas y sustantivas, y no 
lo contrario. Como veremos en el siguiente apartado, nuestra apuesta es mostrar 
ambas determinaciones como relevantes, imposibles de ser jerarquizadas, y cómo su 
articulación puede permitir elaborar una concepción compleja de la representación.

vI. POTENCIALIDADES DE LA ARTICULACIÓN DE AMBOS ENfOqUES 

A través del artículo, hemos explicado en qué consiste la teoría de la masa crítica 
y los debates que se generaron en torno a sus principales supuestos. No obstante, 
es necesario señalar que la adopción de esta perspectiva centrada en la dimensión 
descriptiva permite un análisis riguroso de: 1) la cantidad de legisladoras luego de 
la implementación de acciones afirmativas o de la paridad de género; 2) la cantidad 
de mujeres en puestos ejecutivos e incluso dentro de la justicia o sindicatos; 3) la 
distribución en las comisiones legislativas y cuántas llegan a ocupar lugares des-
tacados; 4) cuánto tiempo permanecen o no en estos espacios y por qué motivos 
5) qué perfil poseen quienes llegan a ser representantes; y 6) cómo inciden todos 
estos datos en la representación sustantiva de las mujeres.
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En contraposición, presentamos aquellas concepciones que se denominan 
dinámicas. A partir de estas mostramos qué aspectos de la representación política 
habían quedado sin tematizar desde el punto de vista de la masa crítica y también 
cómo posibilitaron nuevos estudios sobre el tema. En este sentido, señalamos 
que la perspectiva dinámica ha posibilitado analizar: 1) las articulaciones entre 
distintos actores críticos para que determinadas leyes en favor de las mujeres pu-
dieran ser posibles; 2) la promoción de organismos internacionales y discursos en 
disputa respecto de coaliciones entre legisladoras de distintos partidos políticos; 
3) la consideración de los varones como posibles declarantes a favor de una mejor 
RSM; 4) la presencia de las representantes conservadoras que se posicionan en 
contra de ciertos derechos e intereses de las mujeres; 5) la influencia en la RSM de 
instituciones nacionales e internacionales por fuera de las legislaturas tanto como 
de los movimientos sociales; 6) el modo en que los distintos declarantes críticos 
brindan interpretaciones en disputa sobre temáticas o imágenes relevantes a través 
de las cuales se refuerzan o se cuestionan normatividades en cuanto a las relaciones 
de género; y 7) cómo dichas construcciones discursivas configuran o moldean las 
dimensiones descriptivas y sustantivas.

No obstante, este último paradigma, al enfocarse en el análisis discursivo de la 
configuración de las tres dimensiones, desatiende los aspectos más cuantitativos 
de la representación política de las mujeres en su dimensión descriptiva. Nuestra 
afirmación con referencia a la necesidad de articular ambos puntos de vista responde 
a la convicción de que cada uno de ellos ilumina diferentes aspectos de la represen-
tación política que el otro desconoce. Por un lado, la teoría de la masa crítica ayudó 
a profundizar el conocimiento respecto de la dimensión descriptiva y su impacto 
en las dimensiones sustantivas y simbólicas. Por otro, las teorías más dinámicas 
prestaron más atención a la configuración discursiva de las dimensiones sustantiva y 
simbólicas en sí mismas. De igual manera, se enfocaron en la dimensión descriptiva 
pero para estudiar cómo esta puede estar regulada por la dimensión simbólica. 

Como mostramos a través de los distintos apartados, ambos enfoques posibi-
litaron una diversidad de estudios empíricos que contribuyeron a captar en toda 
su complejidad la representación política de las mujeres. Teniendo en cuenta esto 
último, y a modo de conclusión, afirmamos que es necesario dejar de pensarlos 
como antagónicos en tanto su articulación puede posibilitar la realización de 
nuevos estudios que den como resultado una mayor complejidad en el análisis de 
la representación política de las mujeres. En otras palabras, dicha articulación nos 
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invita a comprender que un mayor número de declarantes críticos puede provocar 
una modificación en las concepciones simbólicas tanto como un cambio simbó-
lico en cuanto a los marcos normativos formales e informales puede provocar un 
mayor ingreso de declarantes críticos en posiciones relevantes de poder. Mostrar 
a través de estudios empíricos cómo tiene lugar esta relación mutua será la tarea 
principal de futuras investigaciones.
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